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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 07 
DE DICIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 605-07-12-2010: Aprobar el acta No. 147 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 25 de noviembre de 2010, 
con las obs1ervaciones de forma propuestas por la señora Presidenta; y, el 
voto salvado del abogado Douglas Quintero, por no haber estado presente en 
la sesión. I 

RESOLUCI N No. 606-07-12-2010: Aprobar en primera discusión el 
proyecto d procedimiento de juzgamiento para quienes hubieren sido 
sorprendido en el cometimíento flagrante de infracciones contenidas en la 
Ley Orgáni a Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, C~di90 de la Democracia. Las señoras juezas y señores jueces 
remitirán s s observaciones a Secretaría General, con la finalidad de que 
sean incorp radas, previo a su tratamiento en segunda discusión en la sesión 
extraordinaria convocada para el miércoles 8 de diciembre de 2010, a las 
11HOO. I 

I 

RESOLUClpN No. 607-07-12-2010: Dar por conocido el proyecto de 
reglamento de sistematización y codificación de jurisprudencia Contencioso 
Electoral. L s señoras juezas y señores jueces remitirán sus observaciones 
por escrito I doctor Gandhi Burbano, Director de Investigación Contencioso 
Electoral, e n la finalidad de que seanprocesadas por esa dirección, previo a 
su aprobación en una de las sesionéá,ce la próxima semana. 

F aro Aspiazu '_ 
SEC TA~IO GENERAL DEL ->-,--:-._:_- -:.-/ 
T UNA~ CONTENCIOSO ELECTORAi:~(E) 

I 

I 
I 
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RESOLUCiÓN No. 608-08-12-2010: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el Tribunal Contencioso Electoral por mandato del inciso segundo del 
Art. 217, en concordancia con el Art. 167, con el numeral tercero del Art. 168 
Y con el Art. 221 de la Constitución de la República, es el órgano electoral 
con jurisdicción y competencia para conocer y resolver la vulneración de 
normas electorales. 

Que el Art. 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia establece que el Tri­
bunal Contencioso Electoral en el ejercicio de sus competencias podrá san­
cionar únicamente con la suspensión de derechos políticos o de participa­
ción, la destitución del cargo y la imposición de multas a quienes incurran en 
el cometimiento de las infracciones electorales contempladas en esta ley. 

Que el Art. 123 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone que durante 
el día de las elecciones treinta y seis horas antes y doce después, no se 
permitirá la venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas. 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 1 del Art. 77 de la Constitución 
de la República, la privación de la libertad se aplicará excepcionalmente 
cuando sea necesaria para garantizar la comparecencia en el proceso, o 
para asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 
establecidas en la Ley. Se exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no 
podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinte y cuatro horas. La jueza o juez siempre podrá ordenar medidas caute­
lares distintas a la prisión preventiva. 

Que de acuerdo al Art. 21 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, los orga­
nismos electorales dispondrán de la colaboración de las autoridades públi­
cas, militares y policiales para la aplicación de las disposiciones de esta ley. 

Que el Tribunal Contencioso Electoral, para hacer viable el ejercicio de su 
facultad sancionadora establecida en el numeral segundo del Art. 221 de la 
Constitución de la República, ha considerado pertinente establecer el proce­
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dimiento a ser aplicado para el juzgamiento de las ciudadanas y ciudadanos 
que incurran en las infracciones señaladas en la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Demo­
cracia, durante el día de las elecciones y en el periodo de prohibición conte­
nido en el artículo 123 de la misma ley. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, resuelve aprobar 
el siguiente: 

PROCEDIMIENTO DE JUZGAMIENTO PARA QUIENES HUBIEREN SIDO 
SORPRENDIDOS EN EL COMETIMIENTO FLAGRANTE DE 
INFRACCIONES CONTENIDAS EN LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y 
DE ORGANIZACIONES pOLíTICAS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA 

Art. 1.- La ciudadana o ciudadano que fuere sorprendido treinta y seis horas 
antes, durante, y doce horas después del día de las elecciones, en el come­
timiento flagrante de las infracciones previstas en la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la De­
mocracia, será retenida temporalmente por la fuerza pública, la misma que, 
luego de verificado sus datos personales, le entregará una boleta de infor­
mación sobre la presunta comisión de la infracción y lo pondrá inmediata­
mente en libertad. 

En ningún caso se dispondrá la privación de la libertad de los presuntos in­
fractores. 

En caso de que el acto configurare una infracción de tipo penal, el ciudadano 
o ciudadana será puesto a órdenes de la autoridad correspondiente. 

Art. 2.- Si la presunta infracción es denunciada por cualquier ciudadana o 
ciudadano, la autoridad electoral o cualquier miembro de la fuerza pública, 
procederá conforme a lo establecido en el Art. 1 de esta Resolución. 

Art. 3- La fuerza pública adoptará medidas proporcionales para que cese la 
comisión de la infracción electoral. En caso de que la persona presunta in­
fractora se negare a acatar las órdenes de la autoridad electoral, los miem­
bros de las fuerzas armadas o policía nacional procederán a detenerla y a 
ponerla a disposición de la autoridad competente para el trámite legal co­
rrespondiente. 

Art. 4.- La boleta de información contendrá con exactitud los datos de identi­
ficación y localización de la persona presunta infractora. En la boleta se es­
tablecerá la autoridad ante quien deberá comparecer la persona presunta 
infractora, sus derechos, la infracción presuntamente cometida y el procedi­

J miento de juzgamiento al que estará sometida. 
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Art. 5.- El duplicado de la boleta de información y el parte policial respectivo, 
serán entregados por la fuerza pública en el plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas posteriores al cometimiento de la infracción a la Directora o Di­
rector de la Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de la juris­
dicción respectiva, quien a su vez, en las setenta y dos horas posteriores lo 
remitirá para conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral. 

Si en el recinto electoral o delegación provincial estuviere presente una ser­
vidora o servidor del Tribunal Contencioso Electoral, éste recibirá la boleta o 
boletas emitidas y las entregará en el plazo de setenta y dos horas en la Se­
cretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. 

Art. 6.- Recibida la documentación, la Secretaría General del Tribunal Con­
tencioso Electoral dará fe del día y hora de su recepción, asignará la nume­
ración que corresponda al expediente y lo remitirá para conocimiento y 
trámite a la jueza o juez que por sorteo le corresponda conocer las infraccio­
nes cometidas en la localidad donde se desarrolle el proceso. 

Art. 7.- La jueza o juez que conozca de la causa, ordenará se notifique a la 
persona presunta infractora a través de Secretaría General, ya sea en forma 
personal o mediante comisión a una autoridad pública, o aviso que se publi­
cará por la prensa por una sola vez, en un diario de mayor circulación nacio­
nal o local, según corresponda. 

La notificación deberá señalar lugar, día y hora de realización de la Audien­
cia Oral de Prueba y Juzgamiento. 

Art. 8.- La jueza o juez procederá a juzgar y de ser el caso a sancionar el 
cometimiento de las infracciones electorales establecidas en la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia con sujeción a las disposiciones establecidas en la Ley. 

En caso de ser necesario, el Tribunal Contencioso Electoral dotará de una 
traductora o traductor o intérprete del habla o el idioma en el que se sustan­
cia el proceso. 

Disposición General.- El Tribunal Contencioso Electoral designará a las 
servidoras o servidores y personal de apoyo necesarios que deberán trasla­
darse a las Delegaciones Provinciales Electorales y de ser el caso a los dife­
rentes recintos electorales a fin de que cumplan con las funciones a ellos 
encomendadas, lo cual será comunicado al Consejo Nacional Electoral para 
la respectiva coordinación. 

El Tribunal Contencioso Electoral coordinará con la Policía Nacional o con 
los Miembros de las Fuerzas Armadas a fin de dar cumplimiento al presente 
procedimiento. 

TRIBUNAL 
<DNT>N<Xl'O E1fCTOAAl. 

A fin de optimizar los recursos económicos e infraestructura del Tribunal 
Contencioso Electoral, previo a cada proceso electoral, se sorteará la jueza 
o juez que deba conocer las infracciones cometidas en la jurisdicción donde 
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se celebren las elecciones. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

RAZON: Siento por tal que la Resolución que antecede fue aprobada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral en sesión ordinaria de 7 y extraor­
dinaria de 8 de diciembre de 2010. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 09 DE 
DICIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 609-09-12-2010: Aprobar el acta No. 148 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 07 de diciembre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas pO:/bogado Douqlas-Oumtero. 

.../ 

Ab: spiazu 
SEC TA 10 GENERAL DEL
 

TRIBUNAL ON ENCIOSO ELECTORAL(E)
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 14 
DE DICIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 610-14-12-2010: Aprobar el acta No. 149 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 08 de 
diciembre de 2010, con el voto salvado de la doctora Alexandra Cantos y 
doctora Ximena Endara, Vicepresidenta, por no haber estado presentes en la 
sesión. /f 

¡;,/ 

Ab. Fa spiazu . 
SECRE 10 GENERAL DEL ." -... - '. .';::" 

TRIBUNAL C N ENCIOSO ELECTORAL.~ 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abaseal No 37-49 y Po<tete 
Quito· Ecuador 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 16 DE 
DICIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 611-16-12-2010: Aprobar el acta No. 150 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 09 de diciembre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta; y, el voto 
salvado de la doctora Alexandra Cantos y doctora Ximena Endara, 
Vicepresidenta, por no haber estado presentes en la sesión. 

RESOLUCiÓN No 612-16-12-2010: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con 
sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativas, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Las instituciones de la Función 
Electoral se regirán por los principios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, 
celeridad y probidad. 

Que, según el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo Nacional 
Electoral, tiene la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, incluyendo los 
mecanismos de democracia directa contemplados en la normativa 
constitucional. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; y, sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 

Que el artículo 105 de la Constitución y los artículos 199 a 201 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, determinan los requisitos y el 
procedimiento para la revocatoria del mandato de autoridades de elección 
popular. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 YPorteíe 
Quilo - Ecuador 
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Que los numerales 1, 2, S, 7, 9 Y 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, se refieren a atribuciones jurisdiccionales del Tribunal 
Contencioso Electoral que podrían activarse dentro del desarrollo de los 
procesos de democracia directa referentes a revocatoria del mandato. 

Que el tercer inciso del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que en el caso de revocatoria del mandato son 
legitimados activos para proponer recursos y acciones contencioso 
electorales las personas que han concurrido en nombre de los ciudadanos en 
goce de sus derechos políticos para pedir la revocatoria; así como, la 
servidora o servidor público de elección popular a quien se solicite revocar el 
mandato. 

Que la sección cuarta del Capítulo 11 del Título IV de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia regula las causales, procedimiento y trámite de los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-6-9-12-2010 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca a proceso de revocatoria del mandato del señor 
MÁXIMO DAVID BETANCOURTH VALAREZO, Alcalde del cantón Naranjito, 
de la provincia del Guayas. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral RESUELVE: 

Declarar periodo electoral para el proceso de revocatoria del mandato del 
señor MÁXIMO DAVID BETANCOURTH VALAREZO, Alcalde del cantón 
Naranjito, de la provincia del Guayas, desde la convocatoria realizada por el 
Consejo Nacional Electoral hasta que se resuelvan todos los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

La presente resolución entrará en vigencia partir de la presehte fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro .. , '; .. 

.: /-Ab. Fa~ 
, 
,. ! ,

SECRETA O GENERAL DEL .: 

TRIBUNAL CO NCIOSO ELECTORAL (E) 

o Aspiazu 

i ial. 

Tribunal Contencio"o Electoral (TCE) 
-!.osé M~nuel Abascal No. 37-49 Y Portete 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARrES 21 
DE DICIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 613-21-12-2010: Aprobar el acta No. 151 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 14 de diciembre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta. 

RESOLUCiÓN No 614-21-12-2010: 

PLENO DEL rRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con 
sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativas, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Las instituciones de la Función 
Electoral se regirán por los principios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, 
celeridad y probidad. 

Que, según el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo Nacional 
Electoral, tiene la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, incluyendo los 
mecanismos de democracia directa contemplados en la normativa 
constitucional. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; y, sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 

Que el artículo 105 de la Constitución y los artículos 199 a 201 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, determinan los requisitos y el 

Tribunal Contencioso Electorel (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 YPortero 
Quilo - Ecuador I 
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procedimiento para la revocatoria del mandato de autoridades de elección 
popular. 

Que los numerales 1, 2, 5, 7, 9 Y 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, se refieren a atribuciones jurisdiccionales del Tribunal 
Contencioso Electoral que podrían activarse dentro del desarrollo de los 
procesos de democracia directa referentes a revocatoria del mandato. 

Que el tercer inciso del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que en el caso de revocatoria del mandato son 
legitimados activos para proponer recursos y acciones contencioso 
electorales las personas que han concurrido en nombre de los ciudadanos en 
goce de sus derechos políticos para pedir la revocatoria; así como, la 
servidora o servidor público de elección popular a quien se solicite revocar el 
mandato. 

Que la sección cuarta del Capítulo 11 del Título IV de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia regula las causales, procedimiento y trámite de los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-2-25-11-2010 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca a proceso de revocatoria del mandato del señor 
NELSON MANUEL ARMAS VALENCIA, Presidente de la Junta Parroquial de 
San Jacinto del Búa, del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral RESUELVE: 

Declarar periodo electoral para el proceso de revocatoria del mandato del 
señor NELSON MANUEL ARMAS VALENCIA, Presidente de la Junta 
Parroquial de San Jacinto del Búa, del cantón Santo Domingo, de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, desde la convocatoria realizada por el 
Consejo Nacional Electoral hasta que se resuelvan todos los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE)
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RESOLUCiÓN No 615-21-12-2010: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con 
sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativas, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Las instituciones de la Función 
Electoral se regirán por los principios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, 
celeridad y probidad. 

Que, seqún el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo Nacional 
Electoral, tiene la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, incluyendo los 
mecanismos de democracia directa contemplados en la normativa 
constitucional. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; y, sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral yen general por vulneraciones de normas electorales. 

Que el artículo 105 de la Constitución y los artículos 199 a 201 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, determinan los requisitos y el 
procedimiento para la revocatoria del mandato de autoridades de elección 
popular. 

Que los numerales 1, 2, 5, 7, 9 Y 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúbíica del Ecuador, Código 
de la Democracia, se refieren a atribuciones jurisdiccionales del Tribunal 
Contencioso Electoral que podrían activarse dentro del desarrollo de los 
procesos de democracia directa referentes a revocatoria del mandato. 

Que el tercer inciso del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que en el caso de revocatoria del mandato son 
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legitimados activos para proponer recursos y acciones contencioso 
electorales las personas que han concurrido en nombre de los ciudadanos en 
goce de sus derechos políticos para pedir la revocatoria; así como, la 
servidora o servidor público de elección popular a quien se solicite revocar el 
mandato. 

Que la sección cuarta del Capítulo 11 del Título IV de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia regula las causales, procedimiento y trámite de los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-3-24-11-2D1D el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca a proceso de revocatoria del mandato del señor 
CARLOS ALBERTO AGUILAR CASTRO, Presidente de la Junta Parroquial 
de Abañín, del cantón Zaruma, de la provincia de El Oro. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral RESUELVE: 

Declarar periodo electoral para el proceso de revocatoria del mandato del 
señor CARLOS ALBERTO AGUILAR CASTRO, Presidente de la Junta 
Parroquial de Abañín, del cantón Zaruma, de la provincia de El Oro, desde la 
convocatoria realizada por el Consejo Nacional Electoral hasta que se 
resuelvan todos los recursos y acciones contencioso electorales. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

RESOLUCiÓN No 616-21-12-2010: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con 
sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativas, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Las instituciones de la Función 
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Electoral se reqiran por los prmcipios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, 
celeridad y probidad. 

Que, según el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo Nacional 
Electoral, tiene la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, incluyendo los 
mecanismos de democracia directa contemplados en la normativa 
constitucional. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; y, sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 

Que el artículo 105 de la Constitución y los artículos 199 a 201 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, determinan los requisitos y el 
procedimiento para la revocatoria del mandato de autoridades de elección 
popular. 

Que los numerales 1, 2, 5, 7, 9 Y 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, se refieren a atribuciones jurisdiccionales del Tribunal 
Contencioso Electoral que podrían activarse dentro del desarrollo de los 
procesos de democracia directa referentes a revocatoria del mandato. 

Que el tercer inciso del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que en el caso de revocatoria del mandato son 
legitimados activos para proponer recursos y acciones contencioso 
electorales las personas que han concurrido en nombre de los ciudadanos en 
goce de sus derechos políticos para pedir la revocatoria; así como, la 
servidora o servidor público de elección popular a quien se solicite revocar el 
mandato. 

Que la sección cuarta del Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia regula las causales, procedimiento y trámite de los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 
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Que mediante Resolución PLE-CNE-4-7-12-2010 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca a proceso de revocatoria del mandato del señor 
LUIS ALEJANDRO HERAS CALLE, Alcalde del cantón Palora, de la provincia 
de Morona Santiago. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral RESUELVE: 

Declarar periodo electoral para el proceso de revocatoria del mandato del 
señor LUIS ALEJANDRO HERAS CALLE, Alcalde del cantón Palora, de la 
provincia de Morona Santiago, desde la convocatoria realizada por el Consejo 
Nacional Electoral hasta que se resuelvan todos los recursos y acciones 
contencioso electorales. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

RESOLUCiÓN No 617-21-12-2010: Disponer que el proyecto de reglamento 
de sistematización y codificación de Jurisprudencia Contencioso Electoral, 
regrese a los despachos para su análisis y posteriormente se remitirán las 
observaciones a Secretaría General, para que sean incorporadas. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 23 DE 
DICIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 618-23-12-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
152 de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 16 de 
noviembre de 2010, con el voto salvado de la doctora Amanda Páez, por no 
haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 619-23-12-2010: Dar por conocido el proyecto de 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales para el Tribunal 
Contencioso Electoral, y el informe presentado por la Dirección de Asesoría 
Jurídica; que el borrador del reglamento pase a los despachos de las señoras 
juezas y señores jueces para su análisis y que las observaciones se remitirán 
a la Secretaría General para su incorporación; y, que se felicite al equipo que 
trabajó en la discusión y elaboración de este documento. 
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